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ANEXO III

Don _.
con domicilio en . .
y documento nacional de identidad número , declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuerpo _. __ :.- - - -.,- -- ,
que no ha sido separado del servic;io de ninguna de." las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de __ de 1986.

8738 RESOLUClON de 31 de marzo de 1986, de {a
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al
Cuerpo de Informática. Escala di' Analistas de la
Administración de la Seguridad Solia!.

limos. Sres.: En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto
350(1986, de 21 de febrero, por el Que ~e aprucba la Oferta de
Empleo Público para 1986, y con el fin de atender las necesidades
de personal en la Administración de la Seguridad Social,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6 del Real Decreto 2123/1984, de 19
de diciembre, previo informe favorable de la Comisión S.uperior de
Personal, y a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, acuetdaconvocar pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Informática, Escala de Analistas de la Administración de
la Seguridad Social, con sujeción a las siguientes:

Bases de coo"ocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas en el
Cuerpo de Informática; Escala de Analistas de la Administración de
la Seguridad Social, de acuerdo con la siguicl)te distribución:

a) 8 plazas para la promoción interna prevista en el artículo
22.1 de la Ley 30/ ¡984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y en el articulo 33.1 del Reglamento General
de Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra~

ción del Estado aprobado por Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diciembre.

b) 8 plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las plazas reservadas a la promoción interna sin cubrir.
por no haber obtenido los aspirantes la puntuación minima exigida
para la superación de las correspondientes pruebas, se acumularán
a las ofrecidas al resto de los aspirantes.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real Decreto 2617(1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes declarados
aptos se efeftuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos
en la fase de oposición. _

1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de las Funcionarios de la Administraóón del Estado,
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las
vacantes a las que se alude en la base 1.1.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposjción.
b) Período de prácticas.

1.7 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indic",n, siendo todos e1ios de carácter ehminato
no.

1.7.1 Primer ejercicio.-Consistirá en re~lizar durante .un
tiempo máximo de seis horas el análIsis orgámco de una AplIca
ción, de acuerdo con las especificaciones f~nci0T!a~e.s Que se
faciliten de la misma, y con arreglo a las dlspombIlIdades de
Sistemas que se indiquen.

1.7.2 Segundo ejercicio.-P<.>d~n. presentarse única"?-e~t~ los
opositores aprobados en el eJerCICIO antenor y conslstlra en
desarrollar, durante un tiempo máximo de seIS horas, el cuaderno
de cargas de la unidad o unidades de tratamiento que resulten del
estudio del supuesto orgánico que facilitará el TribunaL

La exposición de este supuesto se presentará redactada en los
idiomas inglés o francés, debiendo el opositor optar prevlamf'nte
por uno de ellos, en virtud de lo cual le será suministrado el
enunciado del ejercicio en el idioma elegido.

1. 7.3 Tercer ejercicio.-Podrán presentarse únicamente los
opositores aprobados en el ejercicio anterior y consistirá en exponer
oralmente, en un tiempo máximo de sesenta minutos, cuatro temas
extraídos al azar, uno de cada una de las cuatro partes dd temario
que figura como anexo a esta convocatoria.

Los opositores dispondrán de un período de veinte minutos
para la preparación de este ejercicio, sin consulta alguna de textos
o apuntes. Durante la -exposición oral podrán utilizar el guión que
en su caso hayan confeccionaao.

1.7.4 Cuarto ejercicio.-Podrán presentarse únicamente los
opositores aprobados en el ejercicio anterior y consistirá en
contestar por escrito, durante un tiempo máximo de cuatro horas,
a veinte preguntas relacionadas con las tercera y cuarla parle del
temano del tercer ejercicio. -

1.8 Los ejercicios de la oposición comenzarán en la primera
quincena de junio de 1986 y se celebrarán en Madrid, detcnninán
dose el lugar, fecha y hora de con1ienzo del primer ejercicio en la
Resolutión de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social
dictada por delegación de esta Secretaría __de Estado, en la que
además se indicarán los lugares en que se encontrarán expuestas al
público las listas de los aspirantes admitidos y excluidos, en donde
se hará constar la causa de inadmisión de estos últimos, y en la que
se senalará el plazo de subsanación que, en los términos dd artículo
71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede a los
aspirantes excluidos.

La ft'cha de publicación de dicha Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Las listas aludidas en el primer párrafo de esta base 1.8 se
pondrán de manifiesto, en tQdo caso, en las carteleras de la
Direcl.:ló!1 General de la Función Pública, calle María de Malina,
50, Madrid, Centro de Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia y Gobiernos Civiles.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 _ Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspIrantes deberán reunir los siguientes requ;isitos:

Ser español.
Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
Estm en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arqui

tecto Superior, O en condiciones de obtenerlo en la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por lImitación fisica o
psíqUIca que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

1\0 t.aber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
serviclO de cualquiera de las AdministraCIOnes Públicas. ni hallarse
inhabilltado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 ,Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas a la
promocIón interna, además de los requisitos señalados en 2.1,
deberán tener una antigüedad de, al menos, tres años en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B.

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
nin cumplirse el último día del plazo de pres.entación de solicitudes.

3. Soliri(ude~

3. J Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, según modelo aprobado por
R.... solución de la Se('retaTÍa de Estado para la Administración
Pública de 25 de febrero de 19S6 «(úloletín Oficial del Eitado») del
27), que serán facilitadas gratuitamente en los Gobiernos CiViles de
cad3 pro"\-' IOcia, en las Delegaciones de Gobierno de Ceuta y
Mtlilla, en las oficinas de la Caja Postal, así como en el Centro de
InformaCión Administrativa del Ministerio de la Presldencia.
DireCCión General de la Función Pública y en el Instituto Nacional
de Administración Pública. A la instancia se acompañará fotocopia
del dOCumento nacional de identidad.

3.2 Instrucciones para el cumplimiento de la instancia:

3.2.1 En el recuadro «Forma de acceso» de la instancia. los
aspirantes deberán señalar si desean participar por libre acceso o
por promoción interna, en la forma prevista en las instrucciones del
im;:m~ 50 de solicitud citado en el punto anterior. •

3.2.2 En el recuadro correspondiente «Servicios efectivos
prestados como funcionario de carrer8), que deberá ser rellenado
exclusivamente por los aspirantes a promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
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efectivos prestados como funcionarios de carrera en los Cuerpos. y
Escalas señalados en la base 2.2.
.. 3.2.3 . En el recuadro A), el aspirante indicará uno de los
IdIomas Inglés o francés a los efectos previstos en la.. base 1.7.2.
. 3.2.4 . En el caso de que los aspirantes sufran alguna minusva
l~a, deberan expresarlo en el recuadro C, especifkando la minusv3
ha que sufren y las adaptaciones de tiempo y medios que soliciten
para la realización de las pruebas en dócumento anexo.

3.3 La pr~s~!1ta~i6n de solic.itudes ~rá hacerse en el Registro
Centrar del Mmlstcno. de TrabajO y Segundad Social o en algunas
de. las forma~ ~stabl.ec!das en el artículo 66 de la Ley de Procedi
mlen~o ~dmmlstratlvo, en el p1az.o de veinte días naturales a partir
del sl~Ulente ,al de la publIcación de esta convocatoria en el
«BoletIn O~clal del E.stado» y se dirigiran al ilustrisimo señor
Subsecretan? ~e TrabajO y Seg.uridad Srn:ia1 (Dire~ción Gene,ral de
Personal, Mlm~tc~o de TrabajO y Segundad Social, calle Agustín
de Eethancourt. numero 4, 28071 Madrid).

3.4 . Los derechos .de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspIrantes y se Ingresarán en la cuenta corriente número
8.698.671, «Pruebas selectivas Cuerpo de Informática Escala de
An.alistas de la A.dministración de la Seguridad Sociab), en cual.
QUIera de l~s oficmas. de la Caja Postal. En concepto de gastos de
transferencIa, .Il:?s asprrantes abonarán 100 pesetas a Caja Postal

E~ I~ solIcItud deberá figurar el sello de la Caja Post~l,
acredItatIVO del pa¡;o de los derechos cuya falta detenninará la
exclusión del aspirante. '

3.5 Los errores de hecho Que pudieran advertirse oodrán
~ubsanarse en -cualquier momento, de oficio o a petltiÓn dd
Interesado.

4. Admisión de can.didatos

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Subse
cretaria de Trabajo y Seguridad Social publicará, en el plazo de un
mes, en el «Balettn Oficial del Estado» la Resolución cilada en la
base 1.8.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su
I.':xclusión.

4,3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en t"l plam de un mes a partir del dia siguiente al de su
publicaCIón.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si 1.':1 aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

5. Tribun.al

5.1 El Tribunal calificador de las prut'bas es el que figura en
el anexo 11 de esta Resolución.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado para la Administración
Pública, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si
se hubiesen real~ado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran dichas circunstancias.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado~ de la Resolución a Que se refiere la base 1.8.

5.3 Con anteriondad a la iniciación del primer ejercicio, el
Secretario de Estado para la Administración Pública publicará en
el «Boletín Oficial del Estado~ Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal Que hayan de sustituir a los
Que hayan perdido su condición por alguna de las.causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constitUirá el Tribu
nal con asjstencia, al menos, de la mayoriil; absoluta de sus
miembros. Ceiebrará su sesión de constitución en el plazo m'U.lmo
de diez días, antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones Que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su tonstitución. el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dúdas que pudieran surgir en la aplicación de .estas nonnas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma Que los aspirantes con min~alías gocen de Similares

condICIOnes para la realización de los ejercicios que el resto de lós
demás particlrantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalía que lo soliciten en las instancias, las
adaptJciones pOSibles de lJempos y medios para su realización.

5.8 El Presidente del Trib~~al adoptará las medidas oportunas
para garantizar Que los eJerCICIOS de la fase de oposiCión sean
corregidos Sin Que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Mmisterio de ia Presidenl'ia de 18 de febrero de 1985 «(Boletín
Oficial del ESlado)) del 22), o cualesquiera otros equivalentes,
previa api'obaclón por la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública.

5.9 A. cfect0s de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en ,la Dirección General de Personal,
Mimsterio de Trabajo y Segundad Social, calle Agustín de Bethan
court, 4, 28071-Madrid.

5.10 El Tnbunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decrelo 1344/1984, de 4 de julio.

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspIrantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta.de
aprobados que cQl1travenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación-de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el, primero de la letra «Lb>, de conformidad con 10
establecido en Resolución de la Secretqría de Estado para la
AdministraCIón Pública de tI de febrero de 1986 (((Boletín Oficial
del Estado)) del 13), por la Que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

63 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
cotllparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los suceSIVOS anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Trib.unal en los
locales donde se haya celebrado el anterior, y por cualeSQuiera otros
medios si se, juzga conveniente para facilitar su máxima divulga·
ción, con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de· los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si efTribunal
tuviese conocimiento de Que al$uoo de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Trab.ajo y Seguridad Social, Que pondrá en
conocimiento, en su caso, de la autoridad competente las inexacti
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de cero
a 10 puntos, siendo necesario para aprobarlos obtener. como
mínimo, cinco puntos.

7.2 La calificación final.Je las pruebas vendrá detenninada
por la suma de las puntuaciones obtenidas. En caso de empate. el
orden se establecerá atendiendq a la mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 Al finalizar cada ejercicio de la oposición, el Tribunal hará
publica en el lugar del examen, y en aqueHos otros Que considere
COnveniente. la Esta con las puntuaciones correspondientes, con
indicación del SIstema de acceso de cada aspirante.

8.2 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará publicas
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, en la'i
carteleras de la Dirección General de la Función Publica y en
aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirdntes
aprobados por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad y sistema de acceso de cada
uno.

El Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados al Secretario de Estado para la Administración
Publica, especIticando, igualmente, el número de aprobados en
cada uno de los ejercicios, sin perjuicio de su remisión al
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social (Dirección General de
Personal).
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9. Presentación de documentos }' nombramienlOs de funcionarios
en prácticas

9.1 En el plazo de veinte díáS naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hicieron públIcas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los oposltores aprobados deberán
presentar en la Subdirecüón General dt: Planificación y Ordena
ción de los Recursos Humanos de la Segundad Social. de la
Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguri·
dad Social, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título señalado en la base 2.1 o

certificación académica que acredite hab~r realIzado todos los
estudios para la obtención del título.

e) Declaración jurada o prorncSét de no haber si.do separarle',
mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier Admi
nistración Púbhca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo IIJ a
esta convocatoria.

d) Certificado médico acreditafivo de no padecer enfennedad
ni defccto fisico que imposibilite para el servü;io.

Este certificado deberá expedirse por el Facultati vo de Medicina
General de la Seguridad Social que corresponWt·al interesado y, en
caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
Se~uridad Social, se· expedirá por los Servicios Provinciales del
Mmisterio de Sanidad y Consumo y Organismos correspondIentes
en las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición e, igualmente, deberán presentar certificado
de los citado'i ór~nos o de la Administración Sanitaria acre(iÍtativo
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas correSp()ndH~n~

tes a las plazas objeto de esta convocatoria.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente jusllficada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse que- se' reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministert0 y Orga·
nismo del que dependieren para acreditar tal condición. En el caso
de los opositores a plazas reservadas a promoción interna, dicha
certificación deberá tener mención expresa a la antigüedad mínima
señalada en la base 2.2 el día de la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción del
sueldo que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, actuando igualmente los contratados administrativos y
personal laboral, de confonnidad con lo previsto en el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero.

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera Que carecen de al~uno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados funCIOnarios en prácticas y quedarán
anuladas sus actuaciones; sin perjuicio de la responsabifidad en que
hubieren incurrido por talsedad en la sohcitud inicial.

9.5 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien, además
enviará relación de éstos al Subsecretario de Trabajo y Segundad
Social en la Que se determinará 'la fecha en que empezarán a surtir
efecto dichos nombramientos.

10. Curso selectivo. perIodo de práu/cas l' rI,pnhrarnirnto
de funcionarios' de ['arl'uá

10.1 El período de prácticas tendrá una duración inferior a
tres meses, a partir de la fecha indicada en la base 9.5.

Por Resolución de la Dirección General de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ~e concretará la duración
del período de prácticas y el lugar o lugares en Que se desarrollarán
las mismas.

10.2 Los funcionarios en prácticas percibirán sus retribuciones
con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de la de
febrero.

10.3 Durante el periodo de prácticas" la Dirección General de
Personal del MinistC'flO de Trabajo y Segundad Social ofertará a los
aspirantes los puestos de trabajo vacantes cuya cobertura se
considere conveniente en atención a las necesidades de los sen'i·
cios.

10.4 Al finalizar el período de prácticas, los aspirantes serán
evaluados por el Tribunal en base a los informes emitidos por el
responsable de las citadas prácticas. calificándolos en ~(aptos» o «no
aptos~}.

El Tribunal publicará en las carteleras de la Dirección General
de la Función Pública y en los lugares Que considere convenientes
la relación definitiva de a$.pirantes que hubIeran "uperada el
conjunto de las pruebasseJectivas, por orden de pun~uación de la
calificación final obtemda, con indicación del sistema de ac~cso v
la elevará a la Secretaría de Estado para la Administración Públi'cá
y al Subsecretario de .T,rabajo y Segu~dad Social (Dirección
General de Personal, MJDlsteno de TrabajO y $egu!idad SOCIal).

10.5 Los aspirantes Que sin causa justificada no asislJeran al
mencionado penado o no obtuviesen la calificación de <w.ptoS}~
perderán todo derecho a ser nombrados funcio:larim de carrera
por Resolución motivada del Secretario de Estado para la Adminis~
{ración PúbJ-ic~, a prop':1Cst~ 'del Subsecretario de Trabajo y
Segundad SOCIal- y prevIO mforme favorable d(: la Comisión
Superior de Personal.

10.6 Publicada la relación definitiva de aprobados a que !'re
refiere la base 10.4, Los en ella comprendidos dispondrán de un
plazo de veinte días naturales para solicitar destino solicil'Jd que
dirigirán a la SubdIrección General indicada en la b~se Ci.! de esta
convocatoria.

10.7 Concluido el proceso ~Iectivo, quiene!:. lo hubieran
superado serán nombrados funcionariOs de carrera, con especifica·
ción del destino adjudicado. mediante Resolución de la Sb:retaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicárá en el
«Boletín Oficial del Estado».

L8 toma de posesión de Jos aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes. deMie la techa
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficia! del
Estado»,

11. ,,,,,"arma final

La presente convocatoria y 'cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal pódrán ser Impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Le\ de
Procedimiento AdmInistratIvo. .

Asimismo la Adm¡nistra~jón podrá, en su Caso, proceder a la
revisión de las resoluriones del Tribunal, conformt' a lo prt'vis10 ("n
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento \ oponunos
efectos. ~

Madrid, 31 de mano de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran
cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

lImos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social. Director
general de la FunCIón Pública y Presidente del Tribunal

ANEXO 1

Programa de oposición para la provisión de plaza.. de la Escala
de Analistas del Cuerpo de Informática de la Seguridad Social

TEMARIO PARA. EL TERCER EJERCICIO,
PnnlPra parte

Tema 1. Oforecho Constitucional: Naturaleza y significa·
ción.-La Constitución: Contenido y clases.-La "constitución espa·
ñola de 1978: Características generales y principios fundarnrntalcs
de la misma.-División de poderes.

Tema 2. La forma del Estado en la Constituóón.-NaciÓn,
nacionalidad y regiones.-EJ territorio: Su división.-EI poder del
Estado: Caracteres y limitaciones.

Tema 3. El Rey: Su posición constitucional: Sus podere'i.-El
Gobierno: Composición y funciones.-EI Gobierno y la Administra
ción.

Tema 4. Las Cortes Generales.-El Congreso dl' Dirutados.~EI
Senado.-Relaciones entre las dos Cámaras.-Las Diputaciones Per
manentes.-Principales funciones de las Cortes.

Tema 5. Las Comunidades Autónomas: Su naturaleza.-Los
Estatutos de Autonomía: Naturaleza y contenido.-Vías de acceso a
la autonomía.-Relaciones entre el Estado y las Comunidades.

Tema 6. La defensa jurídica de la Constitución: Sistcmas.-El
Tribunal Constitucional: Naturaleza v funciones: Su composiCión \
competencias.-EI Defensor del Pueblo. 

Tema 7. El Poder JudiciaL-El Consejo General del" Poder
Judicial: Organización y competencias.-la regulación l:OnstitUl:10
nal de la justicia.

Tema 8. Derechos y libertades públicas en la Constitu
ción.-Derechos sociales: Derecho al trabajo y derccho a la
huelga.-La Segundad Social en la Constitución.-Idea de los debe
res constitucionales.

Tema 9. El derecho a la salud en la Constitución,-Competf'ncias
del Estado y de las Comunidades Autónomas.-Transferencias de la
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Seguridad Social a las Comunidades Awtónomas en materia de
asistencia sanitaria.

Tema 10. El Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.-Organos de dirección; vigilancia y tutela de la Seguridad
SociaL-la Inspección de Trabajo.-Carácter y orientaciones inter
nacIOnales: Funciones y competencias en materia de Seguridad
Social:

Tema 11. La organización asistencial de la. Seguridad
Social.-Competencias. del Ministerio de Sanidad y Con
sumo.-Competencias del Instituto Nacional de la Salud.-La asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social concenada Con instituciones
públicas y privadas.

Tema 12. La actuación de la Administración.-Los actos
administrativos en cuanto actos jurídicos.-Los actos políticos.

Tema 13. El procedimiento administrativo.-EI procedimiento
admmistrativo como garantía.

Tema 14. La revisión de los actos administrativos.-Los recur
sos administrativos.-La jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 15. Los contratos administrativos.-Principios funda
mentales de la vigente legislación sobre contratos del Estado.

Tema 16. Función Pública y burocracia.-La relación de servi
cios entre la: Administración y los empleados públicos: Régimen
estatutario y derecho lab9raL-La reforma de la Función Publica
española de 1984.-Estructura de la Función Pública espa
ñola.-Organos superiores de Is Función Pública.

Tema 17. Selección de los funcionarios públicos.-Adquisición
de la condición de funcionario público.-Formación y perfecciona
miento.-La carrera administrativa.-Situaciones administrati
vas.-Función Pública del Estado y Cgmunidades Autónomas.

Tema 18'. UJs derechos de los funcionarios públicos.-Los
derechos de sindicación y huelga-La responsabilidad de los funciona
rios, públicos y de los Agentes de la Administración.- Régimen
disCIplinano.-Deberes e incompatibilidades de los funcionarios
públtcos.

Tema 19. Personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas.-Régimen general.-Contratación.-La negociación colec
tiva en la Administración.-El Aéuerdo Marco del personal laboral
al servicio de la Administración del Estado.

Tema 20. Régimen Jurídico de los funcionarios de la Admi
nistración de la Seguridad SociaL-Incidencia de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.-Los Estatutos de personal:
Su vigencia transitoria.

Tema 21. Régimen Jurídico del personal de instituciones
sanitarias de la Seguridad Social.

Tema 22. La Segurida Social de los funcionarios civiles del
Estado como Régimen Especial Externo al Sistema lnstitucio
nal.-La Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. de la Administra
Clón Local y de la Administración de Justicia

Segunda parte

Seguridad Social

Tema 23. La Seguridad Social en España.-La Ley de Bases de
la Seguridad Social y sus textos articulados: Estructura y conte
nido.-La Ley de FinanciaciónJ Perfeccionamiento de la Acción
Protectora del Régimen Gener de la Seguridad SociaL Modifica
cIOnes que introduce.

Tema 24. La Seguridad Social en España.-Texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social.-Las reformas introducidas
por Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre.-Los reglamen
tos de aplicación.-Clases y naturaleza.-Enumeración.-Ley
26/1985, de 31 de julio.

Tema 25. Ambito subjetivo de aphcación del sistema: Exten
sión y caracteres.-Ambito subjetivo de aplicación del Régimen
General, inclusiones y exclusiones.-Extanjeros.-Españoles no resi
dentes en territorio nacional.-Modalidades de sistemas especiales
del Régimen General.

Tema 26. Normas sobre afLliación:-Altas y bajas del sistema
y en Régimen General.-Procedimiento y efectos.-EI Convenio
especial y otras situaciones asimiladas a la de alta.-Encuadra
miento e IOscrÍpción.

Tema 27. Contingencias y situaciones protegidas.-EI concepto
de accidente de trabajo.-El accidente «in itinere».-EI cone'epto de
enfermedad profesional.

Tema 28. Acción protectora: Contenido y clasificación de las
prestaciones.-Caracteres de las prestaciones.-Régimen de incompa
tibilidades.-Prescripción.-Caducidad.-Reintegro de las prestacio
nes mdebidas.

Tema 29. Requisitos generales del derecho a las prestacio
nes.-Responsabilidades en orden a las prestaciones por incumpli
miento de las obligaciones de afiliación, altas, bajas y cotiza
ción.-Automaticidad y anticipo de prestaciones.-Recargo en la
cuantía de las prestaciones en los casos de faltas empresariales de.
medidas de seguridad e higiene eu··cl trabajo.

Tema 30. La revalorización de 1as prestaciones.-Las prestaciQ-

nes mínimas.-La separación y el'divorcio y sus repercusiones en la
protección de la Seguridad Social.

Tema 31. La prestación por incapacidad laboral transitoria:
Nacimiento, duración y extmrión.-Cuantía, la protección por
maternidad, particularidades del accidente de trabajo y enfermeda~

des profesionales.
Tema 32., La protección por invalidez.-Gases y grados de

invalidez.-Nacimiento, duración y extinción.-Cuantía.-Particula
ridades del accidente de trabajo y enfermedades profesiona·
les.-Lesiones permanentes no invalidantes.

Tema 33. La calificaCión y revisión de la invalidez.-Las
prestaciones recuperadoras: Beneficiarios.-Contenido.

Tema 34. La protección por vejez.-Hecho causante.-Cuantía
de la prestación.-Incompatibilidad con el trabajo, suspensión y
extinción de la pensión de jubitación.-Fórmulas de jubilación
anticipada y prejubilación.

Tema 35. El extinguido Seguro de Vejez e Invalidez: Antece
dentes.-Pervivencia actual.-Régimen Jurídico de ~us prestaciones.

Tema 36. La protección por muerte y supervivencia: Hecho
causante.-Requisitos para las pensiones de viudedad, de orfandad
y en favor de familiares.-La cuantía de las prestacio·
nes.-Compatibilidad.-Extinción.-EI auxilio por defun
cion.-Normas específicas para en los casos de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales.

Tema 37. La protecCión a la familia: Clases, requisitos y
cuantía de las prestaciones.-Beneficiarios.-Derecho transHorío.

Tema 38. La protección por desempleo.-EI desempleo prote
gido.-Tipos de prestaciones: Clases, requisitos y cuantía de las
prestaciones.-Naclmiento, duración, suspensión, extinción y rea·
pertura del derecho.-Normas especiales para ciertas categorias de
tiabajadores.-Incompatibilidades.

Tema 39. La asistencia social y los servicios sociales.-La
protección a la tercera edad-La protección a la. minusvalía.-EI
empleo de los trabajadores minusválidos.-Régimen unificado de
ayudas públicas a disminuldos.-Otros servicios sociales.

Tema 40. Régimen financiero: Fuentes de financia
ción.-Patrimonio de la Segundad SociaL-Si-stemas linacie
ros.-Inversiones.-Fondos y reservas.-Especialidades en la linancia
ción del desempleo.

Tema 4l. La cotización.-La cuota: Concepto y naturaleza
jurídica.-Sujetos obligados y sujetos responsables de la cotiza
ción.-Bases y tipos de cotización.-Régimen /'urídico general:
Excepciones: En relación con la base, con e tipo y con la
cuota.-:-Topes máximos y mínimos.

Tema 42. Cotización y recaudación.-Recaudacíón en periodo
voluntario.-Plazos, lugar y fonna de liquidación de las cuo~

tas.~lmpuestos especiales.-Aplazamiento y fraccionamiento de
pagos.-Control de recaudación. .

Tema 43. La rec<ijJdaciór1 en vía ejecutiva.-Normas regulado·
ras.-Títulos ejecutivos.-Causas de oposición a los apre
mios.-Embargo de bienes, subasta de bienes.-Conciertos para la
recaudación de cuotas de la Seguridad Social en vía ejecu~

liva.-Competencias en esta materia.
Tema 44. Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguri·

dad Social.-Antecedentes históricos.-La reforma de 1978: Pnncl·
pios básicos: Régimen jurídico general y estructura actual.-Otros
Organismos con competencia en materia de Seguridad
Social.-Perspectiva5 de la gestión en el marco autonómico.

Tema 45. La colaboración en la gestión.-Las Mutuas Patrona
les: Naturaleza jurídica y caracteres: Con~titución, organización y
funcionamiento.-Colaboraclón de las Empresas: ColaboraCIón
obligatoria y colaboración voluntaria.

Tema 46. Procedimiento administrativo: En materia de afilia~

ción, altas y bajas; en materia de recaudación; en materia de acción
protectora.-El Reglamento de faltas y sanciones.-Procedimiento de
actuación de 10$ órganos de participación. en las Entidades Gesto·
ras.-Otros procedimientos administrativos especiales.

Tema 47 La Seguridad Social de los extranjeros y emigran.
tes.-Supuesto sociológico, supuesto jurídico y finés.-Las fuentes de
la Seguridad Social internacional.

Tema 48. las fuentes de la Se~uridad Social internacional
española.-Normas ¡ntemas.-Convenlos bilaterales suscritos por
España: Estudios conjuntos de la incorporación en ellos de los
pnncipios de igualdad de trato, determinación de la legislación
aplicable. de conservación de los derechos adquiridos, de conserva·
Clón de los derechos en curso de adquisición, de servicio de
prestaciones en el extranjero y de colaboración adminístra
tiva.-Convenios de la OIT y del Consejo de Europa ratificados por
España.-Los reglamentos comunitarios en materia de Seguridad
Social.

Tema 49. Los Regímenes especiales de la Seguridad Social
española.-Régimen especial agrario.-Planteamiento gene
ral.-Antecedentes.-Campo de aphcación.-Inscripción de los traba·
jadores en el censo.-Cotización y recaudación de los trabajadores
y los empresarios.-Otras fuentes de financiación del Rrgl
men.-AccrÓn protectora.
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tiempo
rnemo-

Tema 50. Régimen especial de trabajadores por cuenta propia
o Autónomos.-Planleamiento gencral.-Antecedentes.-Campo de
aplicación.-Afiliación, atlas y bajas.-Cotización.-Acción protec~

tora.
Tema 51. Régimen especial de trabajadores del

mar.-Planteamiento general -Antecedentes -Campo de aphca~
ción.-Afiliaclón, altas y bajas.-Cotización.-Acclón protectora.

Tema 52. Régimen especial de la minería del car~

bón.-Antecedcnll:s.-Campo de aplicación.-Particularidades en
materia de cotización y de la acción protectora con respeclO al
Régimen General.

Tema 53. R~rnen especial de empleados de hogar.-Afiliación,
altas y baJas.-Couzación.-Acción protectora.

Tema 54. La .asistencia sanitaria en el sistema español de la
Seguridad Social.-Riesgo prote~do; La enfermedad, maternidad y
accidentes.-Prestaciones inclUIdas y excJuidas.-Medicina ~ene

ral.-Especialidad de Ja protección de riesgos profeslona
les.-Medicina s:eneral,-Espedalidades.-El beneficio de la asistencia
sanitaria.-La hbre elección de Médico y sus limitaciones.

Tercera parle

Tema 56. Concepto de informática.-Desarrollo histórico.-La
información, el ordenador electrónico y las telecomunicaciones: La
telemática.-Las divisiones de la informática.

Tema 57. Arquitectura de ordenadores: La unidad cen
tral.-Definición de registro.-La memoria central.-La urudad ant·
mética y lógica.-Evolución de la estructura de los ordenadores:
Sucesivas generaciones.

Tema 58. La periferia del ordenador.-Soportes·de la informa
ción.-Los equipas transcriptores.-Las unidades de entrada.-Las
unidade'.i de salida.-Los canales de entrada y salida.

Tema 59. Microinformática.-Sistemas basados en microproce
sadores.-Arquitectura de Microordenadores.-Finnware.-Periferia de
microordenadores.

Tema 60. Ellogical.-Diferentes concepcioncs.-Evolución his
tórica.-Niveles de los lenguajes de programación.-Ellogical funcio
nal o sistema operativo.-Procesadores, ensambladores, compilado
res e intérpretes.

Tema 61. Modos de funcionamiento del ordcnador.-Modo
secuenciul.-Funcionamiento en tiempo rea1.-Multiprogramación.-El
tiempo compartido.-Las técnicas conversacionales.

Tema 62. Sistemas operativos.-Monitores en
real.-Gestores de comunicaciones.-Mapas de
ria.-Emuladores.-Programas de utilidad.

Tema 63. Estructura de la programación.-Lenguajes de pro
gramación.-Instrucciones Entrada/Salida, bucles, transferencias de
datos.-Logical de ayuda a la programacIón.

Tema 64. Paquetes de programas.-Criterios de e1ec
ción.-Pruebas y juegos de ensayo.-Adaptación )- manteni
miento.-Ingenieria del logical.

Tema 65. Concepto de infurmación.-Cantidad de informa
ción.-Entropía.-Codificación de la infórmación.....('anaJes de infor
mación.-Códigos detectores y correctores de errores.

Tema 66. La información en los ordenadores: Programas y
datos.-Representación de los números.-Representación de enteros
en coma fija: Métodos.-Represemación de números racionales en
coma flotante.-Representación de caracteres: Códigos EBCDIC y
ASCII.-Interpretación de los datos almacenados.

Tema 67. La organización de datos.-Organización secuencial,
secuencial indexada y aleatoria.-Métodos de acceso: Directo y
secuencial.

Tema 68. Concepto de Base de Datos.-Integridad, seguridad,
independencia y control de redundancia.-Segmentación de regis
tros.-Protección fisica de los datos.

Tema 69. Definición física y lógica de Bases de
Datos.-Esquemas y subesquemas.-Concepto de raíz y dcrivaóo
nes.-Sistemas de enlace.-Ocurrencias múltiples.

Tema 70. Acceso a Base de Datos.-Facilidades de consulta a
través del gestor de Base de Datos.-Acceso desde lenguajes de alto
niveJ.-Enlace entre monitores de tiempo real y Bases de Datos.

Tema 71. Topologías de Bases de Datos.-Modelos jerárqui
cos.-Modelos en red: Normas CODASYl.-Modelos relaciones:
Normalización de Codd.

Tema 72. Sistemas fisicos de teleinformática.-Transmisión de
datos.-Métodos de modulación de señales.-Modos de transmi.
sión.-Parámetros fisicos de las líneas.-Concentradores y multiple~

xores.-Moduladores.-Seriahzadores.-J?1uipos terminales.
Tema 73. Sistemas lógicos en telemformática.-Monitores de

teleproceso.-Protocolos de comunicación.-Sistemas de direccio
namiento.~Técnicas de acceso múltiple.-EI modelo de referen~

cia de ISO.
Tema 74. La localización espacial de los recursos informáti.

cos.-Representación de Enslow-Plinn.-Sistemas repanidos.-Aspcctos
fisiros y lógicos.-La ubicación de los datos.

Tema 75. Tlpologia de redes; Clasificación topológica y tecno
lógica.-Sistemas de conmutación de circuitos, conmutación de
mensajes y conmutación de paquetes.

Tema 76. Re.des públicas de transmisión de datos.-Circuitos
punto a punto.-Utilización de la Red Telefónica conmu
tada.-Redes Especiales de Transmisión de Datos: RSAN e IBER·
PAC. Protocolo X-29 y X-25.-Servicio Internacional de Transmi
sión de Datos.

Tema 77. La automatización de oficinas: Sistemas fisicos.-Los
ordenadores pe~nales.-Equipos·de transcripción de infonna
ción.-Monitores de vídeo y pantallas gráficas.-I..ocalización automá
tica de microformatos .....~ecnología5 de impresión.

Tema 78. El tratamiento de textoS.-SlStema mono y multipá
gina.-0nografia automática.-Técnicas de compensación y justifl
cación.-Acceso burótico a estructuras de información basadas en
grandes sistemas.

Tema 79. El tratamiento de la imagen.-Digitalizadores y
scanners.-Discos ópticos numéricos y videodiscos.-Logical de
compactación de imágenes.-Capacidad de reso)ución.-Transmisión de
imágenes y aa:eso mültiple.

Tema 80. Redes locaJes.-lnte~ón de sistemas heterogé
neos.-Arquitecturas AReNET, ETHERNET.-Topologías anulare,.

Tema 81. Sistemas ofimáticas soportados en Redes Públicas:
Videotex, IberteX, Teletex.-Transmisión de Facsími
les.-Datáfono.-Teleconferencia.-Correo electrónico.

Tema 82. Los paquetes informáticos integrados.-Proceso de
textos.-Hoja eleclrónica.-Correo electrónico.-Agenda.-Telé
fono.-Calculadora.-Gestor de reuniones.

Tema 83. Estadística: Conceptos fundamentales.-Fenómenos
aJeatorios.-Probabllidad.-lnifependencia de suceMlS.-Teorema de
Bayes.

Tema 84. Estadística descriptiva e inferencial.-Estimadores.-
Variable continua y variable discreta. .

Tema 85. Distribuciones unídimensionales.-Función de dis
tribución y función de densidad.-Cambios de variable.

Tema 86. Parámetros característicos de las distribuciones
unidimensionales.-Esperanza matemática.-Varianza y desviación
standard.-Momentos, respecto al origen y momentos centrales.

Tema 87. Distribuciones multidimensionales.-Funciones de
distribución y de densidad.-Independencia y correlación.-Distribuciones
condicionales.

Tema 88. Distribuciones bidimensionales: Parámetros carac
terísticos.-Regresión.-Correlación.

Tema 89. Función característica.-Generación de momen
tos.-Función generativa.

Tema 90. Distribuciones de variable aleatoria discreta: Distri~

bución binominal.-Parámetros característicos.-Distribución bino~

minal negativa. .
Tema 91. Distribución de Poisson: Parámetros caracteriSll

cos.-Distribución de Poisson con límite de la distribución binomi
nal.-Distribución de Pascal.-Distribución hipergeométrica.

Tema 92. Distribución de variable continua: La distribución
normal.-Parámetros característicos.-La distribución normal como
límite de la distribución binomiaJ.-Importancia de la distribución
normal.

Cuarta parte

Tema 93. El sistema de infonnación de una organiza
ción.-Concepto de sistema de gestión.-Subsistemas de informa~

ción, decisión y operación.-La mecanización del sistema de infor
mación.

Tema 94. Las funciones infonnáticas.-Dirección mformá
tica.-Produeción.-DesarroUo.'::'Sistemas.

Tema 95. La planificación infonnática.-Esquema general de
un plan informático.-Metodologías de planificación informá
tica.-Tipos de planes informáticos.-Dinámica de la planificación
informática.

Tema 96. El Proyecto Informático.-Naturaleza y volumen de
los datos a tratar.-Dimensionamiento de medios.-Esperificaciones
técnicas.-Fases de ejecución.-Documentación.

Tema 97. El análisis funcional.-Estudio del sistema
actual.-Diagramas de flujo de infonnación.-Matrices infonnatl
vas.-Tablas de decisión.-Diseilo de documentos ·base.-Dlseno de
ficheros.-Definición de salidas de información.-Reglas de gestión

Tema 98. El análisis orgánico.-Determinación de soportes
fisicos.-Identificación de procesos.-Definición de la~ unidades de
tratamiento.-Elección de lenguajes.-Selección del modo de explo-
tación.-Documentación. .

Tema 99. Metodología de pro~mación.-Leyes de construc
ción de programas.-La programaclón estructurada: Métodos de
Jackson, de Benini y de Warnier.-Utilización de los lenguajes de
control de trabajos.-Juegos de ensayo.-Documentación.

. Tema 100. El Centro de Proceso de Dat05.-Tipologías orgaOl
zativas.-Especialidades y funciones informáticas.-SelecclOn. for·
mación y perfeccionamiento del'personal informático.
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Bases de convocatoria

ANEXO III

a) Opo~Clón.

b) Periodo de practicas.

de Programadur'e<;, grupo A. Don Manuel Domínguez lópez, del
Cuerpo Tú·nle I1 de la AdmlOistraclón de la Seguridad Soclal.

de 1986.deEn

RESOL{ OON de ji de mar:u de 1986. de la
';ecretaria de Estado para la AdministraCIón púhlica.
{lor la que se convocan pruebas sefectlms de ingreso ('11

el Cuerpo de IntenenClón v COI/labIlIdad de la
\.'t;undad ."locial-

Urnos. Sres. En cumplimiento de lo-dispuesto en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero. por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender las necesidades
de personal ell la AdministraCIón de la Seguridad Social.

Esta Secretaría de' Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169(1984. de
28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, y a propuesla del Ministerio de Trabajo y
Seguridad SOCIal, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Intervención y Contabtlidad de la Seguridad SociaL
con sujeción a las siguientes

l. Vormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 90 pialas en el
Cuerpo de IntervenCión \i Contabilidad de la Seguridad SOCial de
acuerdo con la siguiente distribución:

a) 45 plazas para la promoción interna prevista en el artículo
22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función PUblica, y en el artículo 33.1 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la AdministraCIón del Estado, aprobado por Real
Decreto 261'/1985, de 9 de diciembre.

h) 45 plazas para d sIstema general de acceso libre.

1.2 Las plazas reservadas a la promoción interna SIf\ cubnr.
por no haber obtenido los aspirantes la puntuación míntma éxig.¡da
para la superaci6n de las correspondiel1tes pruebas, se acumularán
a las ofreCIdas para el sist~~ma general de aCceso libre.

1.3 A las presentes pruebas 'Selectivas les st'fán aplicables la
ley 30/1984, de 2 de ago<;to. el Real Decreto 2223/1984. de 19 de
dICiembre. el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre. y las
bases de esta convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes declarados
aptos se efectuará de acut.'rdo con la puntuación obtenida por éstos
en la fase de oposición.

1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 de!. Reglamento
General de PrOVISIón de Puestos de Trabajo y PromocIón Proli:s\o
nal de los Funcionanos de la Administración del Estado. tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las que se alude en la base 1.1.

1.6 El prO<.'edlmiento de- selecCIón de los aspirantes constará
de las sigUIentes fases:

8739

Don con domicilio en .... y documento nacional de
Identidad numt''ro declara bajd juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo que no ha
sido separado del ser,iclo de ninguna de las Administracíones
Públicas "1 ljue no se h;.;.lla inhabilitádo para el eJerCICIO de
fUllClOnt'" puhllC<iS. t

Suplentes

Presiden te: Don IIdefonso Chiclana Lucena, del Cuerpo de
Informática de la Administración de la Seguridad Social. Escala de
Analistas. .

. Vocales: Don José Manuel Gómez Alonso, del Cuerpo Estadís
tico Facultativo do la Administración del Estado. Don lesos Martín
Bemabéu. del elIerpo de Informática de la Administración de la
Seguridad SOCIal. Escala de I;'rogramadores, grupo A., Don José
Herrero MartlO, del Cuerpo.de lnfonnática de la AdmlOlstración
de .la Segundad SocÍl'!l. Escala de Programadores, grupo A. Don
Felipe RUll. de HUldobro del Valle. del Cuerpo Tecnico de la
Administranón de la Segundad Socíal.

Tribunal del Cuerpo de Informática. Escala dt Analistas de la
Administración de la Seguridad Social

PreSidente: Don Javier Nozal Millán. del Cuerpo Superior de
·\dministradores Civiles del Estado.

Vocales: Don Pedro Maestre Yenes. del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado. Don Luis García Llorente. del
Cuerpo de Informática de la Administración de laSegundad Social,
Escala de Analistas. Don Juan Miguel Castro Gutlérrez. del Cuerpo
de Informática de la AdministraCión de la St'guridad Social. [scal~

ANEXO 1I

Tema 101. Gestión técnica de Prl)ye(tos.-PlanJti~aclOn v
controL-Contabilidad costes.-Control de cahdad.-OplIOll/a
clón.-Inforrnetria: Gráficos de Kiviatt.-Técnicas aux.iliare')

Tema 102 La auditoría infonnática.-Factore<; de evaluación
del grado de utilización de: los sislemas.-La auditana rntema y
extema.~Términos de referencia.-Indicadores de rentabiltdad.

Tema 103. Los órganos re<:tores de la política informática en
la Administración Pública.-EI Consejo Superior de Informá·
t1ca.-:-La Comisión Interministerial de Adquisición de Bienes y
ServICios Informáticos.-Comisiones Ministeriales de Informatlca.

Tema 104. El proyecto informático en la Administración
Púbhca.-Normativa legal aplicabte.-Grganos competentes en la
tramitación del Proyecto.-Elementos del Proyecto.-Formulación
de propuestas de inversión en informática.

Tem3 105. Et Proyecto informático en la Seguridad
SociaL-Or~anoscompetentes ·en la tramitación: Consejo de Dir'-'c
ción de la Gerencia de Informática de la Seguridad Social,
Comisiones Ministeriales de Informática competentes, órgano!> de
contratación.

Terna 106. Pliegos de condiciorft"s para la contratación de
equipos y sistemas.-Principios generalcs.-Normati\a eX1S
tente.-Concepto de especificaciones técnicas.-ElaboraClon de pre-
supuestos. ".

Tema 107. Criterios de eleccIón de eqmpos. y sistemas en ,la
AdmimstracIón.-Ponderación de variables.-DisdlO y evaluaclOn
de pruebas de eficiencia.

Tema 108. Las politicas informática~ en los países de la
CEE.-Planes informáticos nacionales.-Eslrateglas de desarro
lIo.-Proyectos supranacionales.

Tema roY. la oferta infonnática en el mundo actua1.-Estructura
básica: Material y logical.-El mercado internacional de la información:
Producción. distribución y explotación de bases de datos.

Tetna 110. La protección jurídica del logical.-'"Sistemas ba5a
dos en el derecho de propiedad intelectual.-Sistemas basados en el
derecho de propiedad industrial.-Regime~ ~cl mono po
!¡o.-De-pósito y difusión de programas,! procedImientos.

Tema t 11. Bases de Datos Blbhográficas.-Léxicos mono
campo y multicampo.-Léxicos mono y multiscntido.~Separa

dores.-Thesaurus.-Indización 'automática.-Búsqu.edas retrospecti~

vas y difu::;ió"- select,iva.
Tema 112. Infonnática y derecho a la intimidad.~Nive1es de

proteccIón fislco, lógico y juridico.-Garantias de adminls
trado,-Recomendaciones del Consejo de Eutopa.-Legislacione'i
nacionales.-La .situación española al amparo de la Constitución.

Tema 1J 3. La informática en el ámbito de la Seguridad Social:
Sistemas de control y seguimiento de la recaudación.-DiferenCla
ción por regímenes.

Tema 114. La informática en el ámbito de la Seguridad Social:
Sistemas de control de la inscripción de Empresas y afiliación de
trabajadore-s.-Centralización versus descentralización en la gestion
de grandes colectivos.

Tema 115. La infonnática en el ámbito de la Seguridad Social:
Sistemas de geStión y control de las prestaciones económicas.

Tema 116. La informática en el ámbito de la Sani
dad.-SisteMas de ayuda al diagnóstico.-Tralamiento de historiales
c1inicos.-La información estadística en la medicma preven
tiva.-Automatización de gestión hospItalaria.

Tema 117. La red de teleinformátiea de la Seguridad
Social.-Soport~ . lógico de comunicaciones.-Topología de la
red.-Arquitectura de la periferia.-El proyecto TELEGESS.

Tema 118. Automatización de la gestión presupuestana: Ela
boración de presupuestos y planes de mverslón.-Evaluaclón de
programas.-Scg!Jimiento de la ejecución presupuestaria.-FonnulaClón
tnformática de la contabilidad analítica. _

Tema 119. La inforynática en el seguimiento de expedientes:
El registro de datos en la solicitud.-Direccionamiento y localiza
CIón fisica del expediente.-Control de plazos de resolu
ción.-Inscripción de actos administrativos.

Tema ¡20.-Gestión automatizada de personal: Retñbuciones.
Concursos de traslados.-Programación de efectivos,-P1antillas.
Histori<::.ics profesional y administrativo.


